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C. MINERVA LÓPEZ DÁVILA - '· 
MINERVA LÓPEZ DAVILA 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁ.CORÁ: 09/ LUAÓ124/ 01/ 18 

En átención a la solicitud ingresad;a_ a esta · Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección ai ·Medio Ambiente deJSeotor Hidrocarburos. en lo su.cesivÓ la AGENCIA el día 08 
d~ enero de 2018 y turnada para su . atenciór:~ a,· la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de. Gestión) Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual_en su carácter d~ representant~ leg?r del .e?t~·~le~imiento MINERVA LÓPEZ DA VI LA, con 
ubicación en B~ VD. FRANCISCO l. MADERO 1509, · COLONIA AZTECA, MUNICIPIO 
M.ONCLOVA, - E~TADO DE CQAHUILA, :CÓDIGO. POSTAL 25756, en lo sucesivo el 
fi"EGULADO, tramita Licencia . Ambiental Única (lAU). Una vez evaluada la información 
pres:ent~da, v' .. ,. . ' . ·. . . . 

CONSlDERÁNDO 

l. Que-esta Direcdótt General de:Ge.stióó Comercial es cqmpetenú: par? .~e':{_isar. evaluar 
y ·r.eso.lver-sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de. conformidad 
con lo di_spuesto en los .. artíi:ui.Ó·s. 4 - fracció.n X)\ VIl y 3 7 fracción XVIII, del· Reglamento 
lnte.riorde .la ·f-gencia Nacional de Segur-idad lhdustrial·.y de Proteq::ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos-: · · · · · 

11. Que el día ü-8 de enero de 2 O 18 se recibió en la AGENC1A, ·¡a solicitud de Licencia 
Ambiental Única. pa.ra .el establ.ecimiento MINERVA .LÓP.EZ DA VI LA, misma que fue 
registrada con número de bitácora.ó:9/tU~0124/0.l/18." · 

. . . 
111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora ) 
09/LUA0124/01/18. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos. l . 3 fracción XI, 4 . S f racción XVIII y 7 fracción JI 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 11 L BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del ~eglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguric;Jad Industrial y' de Protección al -Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman. y .adicionan 'diyersas qisposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la li.cencia ambientar única, mediante 
un trámite único, as( como la actualizá.ción de la ·información de emisior:¡es mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril. de 1998, .así ~omb las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, · · 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tener por cumplidos ·los .r:equísitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para trar:nit ar y obtener la Licencia .Ambiental Única. 

SEGUNDO. -.;óTORGAR al REGULADO la · 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/553.0-2018 . 
... 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al _cumplimiento de las _siguientés: .. 

l. 

,¡ .... 

·coNDICLONANTE-5 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operaci9n.del est~blecimi~F}tO denominado 
MINERVA LÓPEZ DAVILA, .. c.on ubicación en BLV..D. F.RANCISCO l. :MADERO 1509, 
CO~ONIA AZTECA, MONCLOVA, CÓDIGO POSTAL 25756, ESTADO DE COAHUILA, 
que se dedica a la venta f inal al público en general en territorio nacio.nal de gasolina. El 
estable'cimiento cuenta para ?U operación con las instalaciooes -desnitas en la Tabla 1 
del present~. · 

~ .· 
-;- . 

, Tanque·de . .Pemex Magna~ _ ·· __ ---~- 80;000 _L · · litros· 

¡ T~nq!:!_~ d~ernex Premium . ~.---·j -. 80,Q?O.· -. . 1 .. -. -~r~s 
1 Dtsnensatro· l . · . . · .. " ~ · . · · , '· ~ . ·l · · ·Ptsto:las, 
[. Di~ensarl9 2 _-: __ --·· .·· _· - · _f~:--1.=Pist-':-o·""'l-"a-=_s~==: 
~ Dispensario 3 __ __ .....::..___:__ i 4 t_ P[stóla:s _· _ _ 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividad e? autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución. 
en virtud de ello, en. el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nu.eva Licencia. St existe cambio en la' denominación o razón 
social, au!l:l~nto en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciqn.es o la generación de ·nye.vos residuo~ peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades estableiid~as .en la pre~ente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
. ma!eriá de pre~ención y ~ontr.o(de iá_contamif!~Kióri d~ la atmÓSfera. deberán· coincidir 
~on aquellas amparadas ·en: la Autorización. vigente en .materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo: es obligaci-ón del REGULADO contar· con los : permisos. 
aÚtorizacior.ies, ticencias, dictámenes viger:ites ~úe sean necesarios para la realización 
de obras, a_ctividades y/ o· proyeCtos., conforme a fas dísposiciones legales aplicables en 
m_ateria de Seguridad· Industrial, Seguridad Operat iva y Protección al Medio Ambiente. 

IV. .El REGULAD01 hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
· ·u ·otras dis_posiciones administrativas· de carácter g~neral en la materia de prev~nción y 

control de ra. contaminación efe la ~aúnosfera ... deoerá remitir a la Secretaría de Medio 
· Ambiente y Recursos Naturales su Cédula: de Oper_a~ión Anual ~n los-términos vigentes 

establecidos, .a _partir d~l año 2 O 1.9. 
. -

V. El ~~EGULADO deberá iQcluir en su Cédwla-dt; Operación Anual ·rfltormadón referente a 
los Di~gramas. de Funclo~amien~o. que. sea _congruef)te co!l las áreas, l~s. ?.cti_vidades y 
los. equipos indicados en ·los planos .de distribución vige-nte? del establecimiento. 

VI. El · REGlkÁDO, deberá est imar y _reportar en._ la. ·cédula. cle. Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artícu lo 20 ·dei 'Reglámento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la f:rotección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidro~arbL:Jros rotales. b~nceno. tolue~o. etilbenceno, xi leno y hexano, 
derivadas de la operación de l.os tanques·· de almacenamiento y los dispensarios de ¡ 
gasolinas. Asimismo, en .el caso de contar con planta de emergencia deberá estimar . 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las. Normas Ofic.i~les Mexicanas vigen~(;s que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá. dar cumplimiento al artícuio 1Ó9 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fr-acción 1 y 18 de su 
Reglamento. en materia de R~gis~ro .d~ Ff"0ision~s ·Y Transfere,ncia ge Contaminantes, 
cuan~o exi~tan ~mision~s · ó, tr.arsferemc¡as de·. ccntaiT)inantes y · ~ust~ncias que se 
encuentren listadas y que cumpJe·n el umbral de·r:ep.orte establecido ·en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-·16S-SEMARNAT-20i3,1:a .tua.l.~stablece,.la lista de sustancias sujetas 
ale porte para·el registro .de emisione.s \¡ fransfer~.n.C:·iade 'contaminanté~; en este mismo 
orden de ideas, se deberán repo-rtar las enifsTones fugiti.vas correspondientes: 

IX. Para el'_ caso de par~s .P.ro:grarÍ\ados ~oc ·.ni~nt.eni~iénto ,. . éi ~RE~UUXQO .deberá 
implementar las mejores p_r'ácticas. para·mil\imiza_r las emisiones dé contaminantes a la 
atmósfera, . hasta en tanto no se_ emitan · lip~eamientos, directri·~es.~ .criterios u otras 
disposiciones administrativás de carácter general por p.arte dé esta AGENCIA 

X . El REGULADO 'deberá realiz~r accjcmes de . mant~nimiento. peri6dico a l<?s equipos 
.indicados. en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrars:e en una bitácora 
de oper~ción que será ~usceptible~ a~er. vérif.i.cada. por esta: AGENCIA 

XI. El . REGULADO: deberá participar en los plan.és de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar·la conta-minación qu.e se presente 
por condiciones meteorológicas desfavo'rables . o . ~mi-sione-s .. extra6rdi:r:1arias no 
cpnÚoladas. . · · .' .- · · ·· 

XII. El REGULADO deberá contar con un Plan de. Atención a Cóntingencias _qúé contenga la 
descripción de las acCiones, equipos·, sistemas y recurs9s humanos qúe destinará en el 
caso que ·ocurran er.nisiones de o.lores, gases · ·o partícl!lás sólidas y líquidas, 
extraordi8aúas -no controladas; se presenten rugas y derr-ame~-- dé materiales y 1 o 
residuos· peligr'?S!?S q(Je _puedan afectar a la at~ósfera; ·.asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se ·puedan presentaf:·en el establecimiento. 

. . . . . .·. 
XIII. El REGULADO deberá garantizar que .el manejo dentro ·y fuera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos que genera; C!Jmplan con lo establecido en los Artículos 151, 151 
Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
y demás relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en / 
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la materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de 
Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PEU<;jROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA .DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual .a partir d~l. _año 201,9, h?:_~t? e_!}· tant<;> __ no se eJ!l itan_lineamient os. 
dir.éctrices. criterios u otras dispo$icior:)es adml n_istrativas de carácter general en la 
materia.por parte de ésta. A~ EN CIA.- . ~. · 

- :·- • t• ':"' . ..... - .. .,- ·-. - · - • • ·..; 

XV. · El RE_GULADO, deberá g~ra~tiz;;tr el ~Ur'flplimiento qefartícuiO 35 del Reglamento de la 
. Ley General para la Prevencipn y Gesti~·n_ lr!egral de los Residups, en el cual se establece 

el procedí miento ·para la identlficac.ión" . de lds· residuos peligrosos, así ·como de los 
·ar-tículos 4:3 y 45 del Reglamento de la-Ley General para la Prevención y Gestión_:lntegral 

· de los Resid~,;Jos,. en el caso de que· el REGUL.ADO genere nue'{OS. residuos que por sus 
-caract~rísti'cas. sean considerado.s peligrosos según la .. NOM-0.52-SEMARNAT-'2005 . 

.. deberá ac;:tuá.lizar su L_i cencia .. : · 

XVl. ~ El REGULAPO en l:?. op~ración:Y_·fl.m,ciqnamiento·d.e-su establecimiento y sin fT)enoscabo 
a lo establecido en la presente . Licenda: deberá sujetarse a ·t odas las disposiciones 
se.ñaladas en la Ley General del Equilibrio_ Eco.lógico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicabl·es a las· actividades del mismo. ' 

. . - . - . ~ 
XVII. El _incumplimiento de las condicionantes establecidas en ·la presente Licencia, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y · la Protección a:l Ambient e,· la Ley General para la 
Prevención y Gestión-lntegral ~e los-Residuos y los Reglament os qúe de ellas se derivan, . 
asf corr:i:o er,¡las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplié.?ble? a _la óperaci9n y funcinnamiento del esta91ecim_iento, así como la 
presentaCión de q-uejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la. yi·da ~humana o. qu_e_ ocasionen . daños al· m edio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere j 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la ( 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
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conformidad con lo dispuesto en las fraccione.s 11 y 111; del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

"' CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, lá Ley _0en~ral para la Prevención 
y Gest ión Integral de los Residuo? y los .Reglamento~ _ que de ellas se· deriv~n . así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y .otro.s,i.nstrumentos·jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del estqbleci~.iento, así cómo la presentación'de qu'ejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia-de eventos que pongan en peligro la \i'ida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los· bienes particutares o nacio'néile·s. podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones juríqicas·aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley G~neral del EquiljQrio Eco~ógico .y .1~ Prote_cción-al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizado.s pa(a oír y recibir-notificaciones a: C. MINERVA LÓPEZ 
DÁ VIL A con fundamento en el artículo 19 de la Ley· Federál de Procedimiento Administrativo. . ... .. . 

SEXTO.- Notifíquese la presente resoluciÓn al C. MLNER:VA LÓPEZ 'DÁV!LA, en su carácter 
de representante legal del REGL!~ADQ., por cualquier~ de lo-? medios previst os en l:l a_rtículo 
3 S de la Ley Federal de Pro~edimiento Administrativo. · 

'·' ·. " 

ATENTAMENTE . 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. .: •. : .. • 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial · 

BITÁCORA: 09/LUA0124/0l/18 

" .. 

~ ... 
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